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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO : EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : HEPESA ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES S.A.S.; CLAUDIA 
PATRICIA FANDIÑO PRADA; 
HECTOR IGNACIO PEÑA 
SARMIENTO.  

RADICADO : 54-001-31-53-007-2021-00068-00 
ASUNTO : REQUIERE   

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso con motivo de la solicitud efectuada por el 
apoderado judicial de la parte demandada, contentiva a requerir el cumplimiento íntegro 
del auto del 5 de abril de 2022 y auto del 27 de mayo del año en curso, en lo que atañe al 
histórico de pagos. Resaltando los poderes correccionales del Juez, descritos en el 
artículo 44 del CGP.  
 
Aunado se tiene que, Bancolombia dio respuesta al requerimiento de información 
efectuado en los precitados autos, conforme se observa del folio 054, manteniéndose en el 
hecho de no existir abonos adicionales al 16 de julio de 2020, para la obligación avalada 
con el Pagare No. 6112-310013725, por ser esta la fecha de desembolso.  
 
En ese sentido, conforme se consignó en auto del 27 de mayo de 2022, resulta claro para 
la suscrita que el Pagare No. 6112-310013725 objeto de la presente ejecución se suscribió 
el 12 de junio de 2015 y que en el mismo se refirió que los dineros allí consignados como 
adeudados ya habían sido recibidos por los deudores. Por lo cual se hace necesario 
requerir una aclaración al respecto de parte de Bancolombia. En aras de contar con la 
debida claridad que permita primeramente rendir el dictamen pericial decretado con base a 
la realidad del asunto y a su vez contribuya con la resolución de fondo de la litis.  
 
Por lo anterior, será entonces necesario aplazar la audiencia programada para el próximo 
19 de julio de 2022. Habida cuenta que para tal oportunidad no será posible obtener el 
dictamen pericial decretado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a Bancolombia S.A., para que en el término improrrogable de 
cinco (5) días, rinda aclaración relativa a los motivos de hecho y de derecho por los cuales 
el desembolso del dinero descrito como adeudado en el pagare No. 6112-310013725 se 
dio el 16 de julio de 2020, es decir más de 6 años siguientes a la suscripción del pagare.  
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior ingrese el expediente al Despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 
TERCERO: APLAZAR la audiencia inicial de la que trata el artículo 372 del C.G.P., hasta 
tanto no se cuente con la información necesaria para rendir la experticia solicitada y 
decretada.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
CT/AMJP  
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